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ANUNCIO de 20 de enero de 2023 por el que se da publicidad de la concesión 
de las ayudas del programa de dinamización deportiva de Extremadura 
para el periodo 2022/2025. (2023080148)

Mediante Orden de 3 de febrero de 2022, se establecieron las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el desarrollo del programa de dinamización deportiva de Extre-
madura (DOE n.º 25, de 7 de febrero).

El procedimiento para la concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica, y cada convocatoria determinará si la misma y las concesiones que 
se deriven de ella tienen carácter anual o plurianual, hasta un máximo de cuatro años por 
convocatoria.

Por medio de la Resolución de 24 de junio de 2022, de la Secretaría General, se efectúa la 
convocatoria de las ayudas del Programa de Dinamización Deportiva de Extremadura para el 
periodo 2022/2025 (DOE n.º 130, de 7 de julio), y por Resolución de 5 de octubre de 2022, 
de la Secretaría General, se conceden las ayudas correspondientes a esta convocatoria.

El artículo 11.5 de la citada Orden, así como el resuelvo décimo de la resolución de 24 de junio 
de 2022, establecen que se dará publicidad de las ayudas concedidas mediante la publicación 
de la correspondiente relación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos concedentes pu-
blicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, las subvenciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención.

El coste de estas ayudas se imputa a la aplicación presupuestaria 
150040000.G.274A.46100.20220242.TA00060002 de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para los ejercicios correspondientes.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa citada, mediante el presente Anuncio 
se da publicidad de la concesión de las ayudas del programa de dinamización deportiva de 
Extremadura para el periodo 2022/2025.

La información de las ayudas concedidas figura en los anexos que acompañan a este Anuncio.

Mérida, 20 de enero de 2023. El Secretario General, PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ.
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